
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 21 de mayo de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez informando que la parte demandante presentó memorial en atención al requerimiento 
efectuado el 07 de abril de 2021. Rad 00551-2019. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso ordenar que, por la 

Secretaria del Despacho se procediera a notificar el auto admisorio de la demanda 

junto con los anexos de la misma  a la demandada, R M & CIA S.A.S. en la forma 

prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, ya que, en atención al 

requerimiento que le hiciera este despacho, la parte actora  presentó múltiples 

direcciones electrónicas para ello, sin embargo, no se puede proceder de tal 

manera, puesto que, el demandante no efectuó el juramento de que trata el inciso 

segundo de la norma en comento, ni tampoco informa la manera en que obtuvo las 

direcciones electrónicas de R M & CIA S.A.S., Por tanto, se requerirá a la 

demandante para que cumpla con las previsiones del inciso segundo del artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que, de cumplimiento a lo previsto en 

el inciso segundo del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para el efecto, concédase 

el término de 5 días hábiles.  

 

SEGUNDO: Una vez efectuado el anterior trámite y vencidos los términos que 

correspondan, se dispone que POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO se efectúe 

la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la 

demandada R M  & CIA S.A.S., en la forma prevista en el artículo 8° ibídem. En 

caso que el apoderado de la parte actora no cumpla con lo ordenado, deberá el 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 03 – 09 – 2021 

Carlos Eduardo Polania Medina  

Secretario 

proceso ingresar a despacho para resolver lo pertinente sobre la continuación del 

trámite procesal.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
JUEZ 

DRS 
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